
Informe del Comisario 

  

Al Accionistas de 
PISACUA S.A. 

He revisado el Balance General y Estado de Resultados de PISACUA S. A., al 31 
de Diciembre del 2015. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe 
sobre esos estados financieros sobre la base de mi revisión. 

+ Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
citas y revelaciones en los estados fanciros, y meant el uo ¡de las 

jento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de 
la Lay de Compañias y ya va Resolución que conene el “Regtamento que establo 
los requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios de las 
compañías sujetas el cont de la Superintendencia de Compañias" Como parte 
eee reia sei sister de Eliane por palo GA PAGUA SAS 
y/o sus Administradores, en relación a: 

  

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta General 

de accionistas y del Directorio. 

+ Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro 
talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
conti a levar y ¡e conser de Conor a a Acces 
legales 

Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados fancorss són confablcs han suo slbordos de acuerdo 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecus 
WNormas NFS, las cuales tsmblr, sirven como basa para [a elaboración de 
los estados financieros, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de PISACUA _S. A., con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de Diciembre del 2015 

  

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mí revisión y otras pruebas efectuadas. 

 



+ En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi 
conocimiento ingún asunto con respacia os procedimienos de contralto 
la Compañía, cumplimiento de presentación de garanías por pare de los 
anios selón de laos mo al sd uel aa es DES 
Cmerals, propuse de renovación de los admilistaras y denuncias sobre la 
gestión de administradores, que me hicieran pensar que deban ser informados a 
ustedes, 

  

lo 

  

Cémi mario Principal 

21 de Marzo del 2016


